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OE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
Sí^as leyes y las disposiciones del Co- 

Merao son obligatorias para Ja capital 
de proviuela desde que se publican oü- 
elatmeute cu ella y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de Ea 
^Uma provincia. (? ey de 3 de ^I^ovlem- 
bre de 1337.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id, fuere, 16.
Treeid3346.
Seis id. , . . , . 6600.
Un año132 180.

Se publica lodos los días escepto los Jlomingos.

Bas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los kiolcíincs ofl- 
ctales se han de remitir ai Cefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mcnelonados 
periódicos, (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Qetnbre de 48&4,)
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Poder _jec!.tivo de la j dicha época esta ioapc/Ptantíaiaia
República. j industria funoioiiaba en gran es •

Ministerio de Hacienda.
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DECRETO.
Lo idcooipleto de la legislación 

por que se ri'-e el impuesto de íim- 
i’í'ó. las dudas que en ¡o-s centros 
üdmiüislrativos han surgido para 
su aplieaciuü, y las denuncias pre
sentadas con objeto de adquirir de
recho á una parte de etevadisimas 
Ioulias, obligan al Ministro que 
suscribe á fijar su atención sobre 
este importante ramo con objeto de 
llevar a cabo la refocœa, quo ei' ■ 
gen à la vez la opiEiion pública y la 
conveniencia de loa intereses del 
Latado. Interin llega esa leforma 
68 indispensable que respecto á las 
ubliguGíones hipotecarias de las 
Compañías de térro-carriles se 
adopte una resolución que haga des
aparecer la oscuridad que en esta 
maíeiia se advierte. El primero de 
tos puotos que debe examinarse y 
que coustituye, por deoirloasi, una 
cuestión prévia, es el de ai las obli
gaciones hipotecarias de ferro-car- 
í’des Lsidu sujetas el impuesto del 
timbre, y compreudidaa por lo 
lauto en el Real decreto que por 
®utuíizac¡on concedida á virtud de 
*a ley ce z5 de Noviembre de 1859, 
®® uicití en i¿ te Setiembre de 
*^6¡, y en lainstrucción aprobada 
por.Real úrden de 10 de Noviembre 
del mismo año.

Si en dicho decieto se busca 
dna prescripción clara y terminais 
''d que á asías obligaciones se re- 
d^fa, no se encontrará ciertamen-

' pues ni en el decreto ni en 
^ insirucdou se mencionan las 
^Aligaciones hipotecarias de térro- 
‘^^tríies; y sin embargo, ya en

cala, y las Compañías habían, acu
dido al crédito buscando capita
les. Cierto es que en el párrafo 
quieto, art. ASdel citado decreto, se , 
dice que se considerarán documen- j 
toa de giro, y que estarán por con- 1 
siguiente sujetas al expresado im- i 
puesto tas obligaeioues que emitan Í 
laa Sociedades de crédito, comercio, f 
industrio, minas y demás análo- ! 
gíís, y quo en esta última frase ge, 
nériea pueden hallarsacomprendi
dos los documentos de que se trata; 
pero es notable que siendo las em
presas do caminos de hierro las de 
mayor importancia, hubiesen que
dado relegadas ai último tármiao y 
comprendidas en una frase que más 
bien parece destinada à suplir ol
vidos abarcando otras empresas iu- 
signiñeantes.

Debe además notarse que los 
ferro-carriles disfrutaban en aque
lla época de singulares y - extraor- 
diuarios privilegios, y que quizá el 
iutento del legislador no fuá sotaa- 
tarios al nuevo impuesto siguiendo 
la corriente de las ideas, que entén- 
ces se dirigía à favorecer por todos 
los medios el desarrollo de las vías 
férreas. Pero sea de ello lo que 
quiera, la amplitud dsl arl. i8, cu
ya letra parece mntraria á la exen 
ciou del expresado impuesto, el es
tado del lesoro que no permite re
nunciar á nioguna clase de recur
sos y aun la aquiescencia de varias 
Compañías de larro-carriles q e 
jamas se han negado á satisfacer 
el derecho de timbre, son causas 
sutícientes para uo acordar dicha 
esencioB.

Otro punto más delicado y di- 
ficil de resolver por las contrarias 
opinionee emitidas es el de síála

renovación de obligaciones hipote
carias de ferro-carriles se hallan es
tas sujetas al timbre, aun cuando 
los primitivos títulos hubiesen sa 
tisfecho el expresado impuesto, 
siendo forzoso ántes da datermi- 
narlo examinar el decreto é ins
trucción que constituyen las ver
daderas fueniea de derecho en lo re
lative à este ramo.

Aparecen en la iustracoion dos 
capítulos distintos, el ñ.’ que se 
ocupa de los sontratos y últimas 
voluntades, cuyos artículos 39 y 
40 establecen las condiciones da re
novación de acciones de Bancos y ! 
Sociedades de crédito, comercio é 1 
industria, y el 8." referente á los 
documentos de comercio, que en ¡ 
su art. 60 determina los preceptos ¡ 
que han de observarse para la re- ’ 
novación de los de giro. En niugu- 
uo de estos tres artículos so mea- ¡ 
cionan las obligaciones hipoteca- * 
rías, siendo preciso resolver la du- j 
da por presunción y analogía ó ; 
acudir á consideraciones superiores j 
relativas á la índole y naturaleza 
económica de los títulos da que se 
trata.

Si el Ministro que suscribe hu
biera de atenerse á la letra dal art. 
48 del decreto y 60 de la instruc
ción, guiándose tan sólo por su sen
tido estricto, dado caso que una 
obligación hipotecaria pueda equi- 
pararstí à un documento da giro, 
y admitiendo que la operación de 
renovar miles de obligaciones por 
virtud de convenio ú otras causas ' 
tenga analogía con el acto sencillo ! 
de repetir una letra ó pagaré, es 
evidente que debiara oblígarsa á las 1 
empresas al pago de los de "echos í 
de timbre tantas veces cuantas Í 
aquella operaciau se ejecutase; pero Í 
conviene ¿otes de todo analizar

ámbos artículos para proceder con 
recta justicia. Ea la época á que el 
decreto se refiere no eran bien co
nocidas las condiciones y natura
leza de estos instrumentos de cré
dito que se llaman obligaciones y 
acciones, ni aun las mismas So
ciedades que los empleaban ha- 

j bian llegado à apreciar la Índole 
propia de aquellos que ea España 
eran todavía novíaimos documen
tes económicos de circulación.

Entre la letra, el pagaré comer
cial y la obligación ordinaria, co- 

! mo aimboio de un capital prestado, 
existía una verdadera confusion, y 
no es de extrañar que legislando 
sobre estas materias se considerara 
la Obligación de una Sociedad como 
mero documento de giro. Pero hoy 
os imposible aceptar que la obliga - 
cien hipotecaria de íérno-carril es 
tenga este carácter: representa, co
rno su nombre lo dice, un préstamo 
coa hipoteca, y no es ni puede ser 
nunca asimilable á una letra óA 
un pagaré. Examinado el artículo 
6y de la insirucoion, el contrasen
tido aparece más evidente y más 
marcada la diferencia que existe 
entre ¡os títulos de estos préstamos 
hipotecarios y los efectos de comer
cio, que son 6Ím,fle8 promesas de 
pago ó cambios de capitales á dis
tancia, y ninguna analogía guar
dan con las obligaciones que emi
ten las grandes Compañías indus
triales, La renovación de obligacio
nes de térro carriles, ó procede de 
que agotados los cupones ha llega
do para los títulos su lórmino na
tural, ó reconocen comoorigea con
venios realizados per pérdidas in
dustriales, por minoración de rique
za ó desastres económicos en mayor 
Ó menor escala.
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Se corapreude sin asfuarzo que 
el pago del ti abre alcance á tas re
novaciones naturales, peridiieas, 
previstas de antemano, ya por falta 
de cupón, ya por raaodamioato de 
la ley, pero no pu de someterae á 
idénticos procedíraientos ni a ign.a-' ' 
les hibutos aquellas obligaciones 
que reuova>las á virtud de un con
venio ó por causa da quiebra, lejos 
de acrecer oí capital, desínoreoco 
notablemenlótiii el mercado, ,

Todo signo de riqueza, cuales- ' 
quiera que sean los va iores que la 
represouten, está sugetc al impues- ' 
to. La ley lo exige y las nccesida- ■ 
des del Tesoro lo haceu indispen
sable. Existe, sin embargo, una 
riqueza que ai aumenta da valor 
ni Cunseiva su anteriorcstimacior, - 
porque sujeta A casos fortuitos, á , 
cálculos tal vez irrealizables y aun ; 
á pérdidas imprevistas, su verda- ;• 
dero dueño sufrey se expone á los ,• 
azares y á los peligros de las em- 1 
pressa induairialea, comprometien- ; 
do su propia fortuna. Llaga un ' 
momento en que para salvar una , 
parla del capital .so realiza un con
venio, sa trasforma la obligación, 
so nova el contrato, no sólo por 
voluntad de los obtigaeionislaa, si- i 
no porque lo imperioso de las ■ 
circunstancias iBipoDo ¡a ley á to- i 
dos ¡os asociados. En este taso, 1 
que ey de fuerza mayor, la aplica
ción del impueílo seria au sicriñ- • 
cio doloroso para el contribuyente
que no ecerntraria siquiera dis
culpa en fe magniiod do ias obliga- 
ciones nacionales.

Esfa es fe interpreíacioc que 
más se acomoda al deseo del legis
lador y á los consejos do fe equi
dad; de otra suerte habría quo con
venir en quo esa ciase de valores, 
depreciados por causas permaneu- 
les ó accidentales, estaban expues- 
tos á gastos tacto mis' crecidos 
cuan to más mermadus apareeiau.

El inteufe del legislador no pu
do ser otro que el de obligar á los 
tenedores de obligaciones al pago 
del timbre, derecho que tiene el Es
tado. y deber que se le impono al 
con tribuyen le; pero de ninguna 
suerte empeorar su situación ea fes 
momentos mismos en que fe cejesi- 
dad le obliga á transigir coa toda 
ciase de condiciones, y hasta con fe 
pérdida de pocos ó muchos inte
reses.

Conviene aun eximiuar sí en 
fes capítulos referentes á contratos 
y últimas vofeiitadesputfecn cun- 
fiidararse incfeidas fes ubligacioues 
de ferro carriles. Siendo el carácter 
de estos docuáieufes el da présta
mos bajo determinadas condiciones, 
del ieran al parecer osfer compren - 
didoa en riefiu capítulo con prefe
rencia al que trata de docaroentos 
de gir ■; siu embargo, en el cap. 2.® 
no se detaifea más que los prósta»

mos orrlioarios y las escrituras coas. 
titutivas de hipotecas, procedi
mientos esencialraenle distintos por 
su forma de los que hoy utilizan 
ias grandes empresas industriales.

Cuando tales du las y tales eon- 
tradieriones existan cu la legisla
ción, pu'óoiso es aclarar su sentido, 
acoinodándnlo A lo que exige un 
c.^iterio racional, fin á que tiende 
el présente decreto.

Adauiás, la equidad obliga á ' importe.
conceder d Ias empresa.^ da ferro- 
c.arriles un breve plazo para lega
lizar los títulos que con el carácter 
de obligacioues hayac emitido, en 
coüoeplo de qua si pasado eí mismo 
no lo verificaseu, ee hallarán su- 
jeíasá ki penalidad establecida y al .
rigorismo de fes disposiciones ad ■ 
ministrati vas.

Fundado en estas consideracio
nes, el Gobimo de fe República, 
eu Consejo de Ministros y á pro
puesta dal de Hioieuda decreta lo 
siguiente ;

Artículo 1.® Las obligaciones 
hipotecarias emitidas por fes Com
pañías de ferro-curriles sa tisferán 
derecho de timbre con entera suje 
cion á fe escala que establece el 
artículo 49 del decreto de 12 do 
Seliembra da I86i.

Alt. 2.” Cuando tenga lugar fe 
renevaeiou de estos titulos se tim
brarán con el .sello correspondiea 
te, según el artículo anterior, 
aiemoi a que fes docuiueotca á que 
sustituyan órcemphicen no hubie
sen satisfecho el expresado dere
cho. Cuando bus renovaciones so 
refieran á títulos emitidos coa an - 
terioridad al mencionado decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 que no 
estaban ubiigados al requisito del 
timbre, y reconozcan por causa 
convenir ó esfipnfecionea hechas 
por fes empresas con sus acreedo
res porootweoucncia de fe estable
cido en ia ley da 12 da Noviembre 
de 1869, ¡as obligaciones última, 
mente citadas no estarán sojefea al 
derecho de timbre.

Art. 3/ Las Sociedádes ó Ctm- 
pañías que por cualquier circuns
tancia hubiesen díjudo decemphrai 
requisito del titubr", lo verificarán 
con íijjecioti á tas dispo3icione.s do 
este decreto preci-samente en el 
término de qo raes desdo la fecha 
del ndamo, solicitando al efecto la 
autorización oportuna de la Direc
ción general do R-mías Estancadas 
para hacer el pago dei importe á 
que asvieudan lus derechos de fe 
Hacienda por los títulos que carez
can de aquel requisito, con más el 
interés del C por 100 que con ar
reglo á la ley ¿s Contabilidad cur- 
respeude ¿fitisfacer hasta el dia ea 
que so verifique el ingreso.

Alt. 4.“ Trascurrido dicho pla- 
i zo sin qiu les Compañías ó Socieda- i 
j'des hayan cumplido fe dispuesto en 1

' el artículo que .antecede, no se 
' adniitirá reoferaaeiaa alguna ni se 

concederá exención de fe paaa’idad 
en que hijan incurrido.

Art. S." La iufraeefen de estas 
disposición ca será penada, conforme 
á lo prescrito en ei art. 79031 mea- 

, Clonado decreto, cea el reintegro de 
la cantidad en que se haya peiju- 

■ dicado fe Hacienda, y uria multa 
equivalente al cuadruplo de su

Madrid catorce de Febrero da 
rail ochocientos setenta yeuatro, ~ 
Es Presidente dei PoJer Ejecutivo 
de la República, Fraociseo Serrano.
— El Juinistro de Hacienda, José 

. Echegaray.

Ministerio de la Guerra,

1

Ifi^ec^umgeneralde Caballería.
Por ói den da 5 del actual, el 

’ Gobierno de la República ha tenido 
; á bien aprub ir el siguiente progra
> mu para lormir fe escala do aspi- 
5 rautas á iugresí en el cuerpo de 

Veterinaria militari y que so celo 
bre concurso do oposiciones pá

■ blieas.
i Ea su cousecuoncia, los Profe 
; sores civiles qua deseen tornar 
' parte eu dicho concurso presenta- 
; rán en la Secretaría de la Uireecioa 
J general do Caballería, sita en el 
t p¿ílacio do Buenavida, hasta fe dia 

■ lüdeMsrzo próximo los documen- 
1 tos que acrediten so aptitud lega!. 
| Los aspirantes dejarán tambien 
i consignado por escrito si optan pur 

las vacantesque cenrran en fe Pe- 
j uínsula y Ultramar ó en u.n solo 
i punto.
! Loaejercici-.s tendrán lugar en 
j esta plaza en el fecal que sí dosig -

no 0U loa 
siguiente

ténaliios qua expresa el

PROGRAMA.
Para fes opoaeioaea qua hau de 
colebrursc coa objeto de cubrir 
fes vacantes de profesor que resul
ten en el cuerpo da Veterinaria 

militar. 
Artículo 1. aikrisíblus á

fes oposicîûiiss.quo í?ng tn per oh 
jeto proveer fes plazas de PrTasarea 
de ingreso que vao.apeu en el cuer
po de Veterinaria militar fes. indi
viduos en qaienes eo..curran hs 
circunstancias siguientes:

L* Ser español ó naturalizado.
2 .' No exceder de ¡a edad de 30 

años el dia en que se solicite fe 
aduiisica ai concurso.

3/ Ser de bueoa vida y 
tumbres.

coa-

4 .* Uallarse en po¿esiou del tí
tulo de Veterinario de primera 
ciase.

5 .’ No tener enfermedad ó de
fecto de fes que iuutilizao para el 
scivicio mihtar, ni mónos de fe 
estatuía que prefija fe ley de reem- 
pfexo del ejército.

1 Art, i.’ Los aspirantes ae pre- 
í sanferáu á firmar da oposici n en 
! fe Dirección g.saoril de Cdialiería 
1 ante ol Profajor Mayor del cuerpo 
| de Votoriaaria miliur hasta fes 
í cuatro de la tarde del dia 10 del 
j próximo Marzo, haciendo constar 
j fes dos primeras circunstaocias por 

copia de ia partida do bautis no le
galizada y documontos, en caso oa- 
cesarfe, que acrediten fe naturali
zación; fe tercera por certificación 
du fe Autoridad monicipai del par 
tifio en que rasidieseo; fe cuarta 

| por exhioioiou del tíiulo, dal que 
j dejará copia, y fe siguiatiíe por 
i certificación de dus Médicos mili

tares, á consecuencia de roeonoei- 
raiento practicado en virtud da 
órdeo de! Jefe da Sanidad militar 
dal distrito da Castilla la Nueva.

Art. 3," Los ejercicios princi
piarán dentro de los 1res días pri
meros siguiautos al en que bubfesa 
tarmioado el plazo para-fe admisión 
ai concurso, y ge verifijurau en el 
fecal que el Director ganoril do 
Cfeailéría determ no, y ante un 
Tribunal compuesto del Profesor 
Mayor del cuerpo de Veterinaria 
raihtarcouio Presidente facultativo, 
y de fea Profesores que sirven ea 
fes cuerpos que el expresado Direc
tor tsuga á bien nombrar como 
Vocales, suplentes y Secretario.

Art. íg Losejercieios serán pú
blicos y eonsistirán en los cuatro 
actos signieutes; el primer ■ y ooajo 
de prueba para la contiou-aoiou de 
fes demás, en uti tema por escrito 
sobre cualquiera punto de la oieu- 
cia Veterinaria, hecho á presencia 
do uno ó más Vooibjs dat 'Pribuual 
en ei espacio de cuatro luris, y 
cuya fectun no durará ménos da 
lo minutes, Este tema será igual 
para todos fes oposLÍoros.

El Tribunal eu pie,"to iear.á re- 
servadameots estos escritos, y hará 
su certificación y censura con ob
jeto du que so edmine del concurso 
ai que no haya Ifeaado fes condi 
Cloues del taaia, ne permitieudo à 
fes actuautos libres, menoscritos, 
nicoraaoicaciou entre si ni oonper- 
sona alguna.

El segundo en ci reconocímiaa - 
todo un animal eefermo y expo
sición del mal que padeciero, de- 
latlanife sus causas, les síntomas 
característicos, fes in di cae fe ne? y 
fes mehos de satisfacer!.is. Para 
este ejercicio se le concederá media 
hora, y practicado ol reconocí• 
misuto tendrá otra inedia hora iu" 
cemunicadoy sin libros para re- 
flwxionar acerca de él.

Eí tercero en fe práctica da una 
Operación quirúrgica en un animal 
vivo, expúniendo previa,mente fes 
motives que la hagan ne 'osaría y 
el melodo preferible du en ^cuiada.

El cuarto eu fe couisu a.eiou de 
palabra à très cuestiones oompren -4
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didas en fa oieoeía Veterinarii, 
concediendo media hora para me
ditaría sin libros ó ineomucioi* 
dos.

Art, 5/ 151 raconucixiento de 
snixales euferxoa del sezundo ejer
cicio tendrá lugar en loa que se 
prea-nteu en el acto de las oposi
ciones, y que partenceerán á las 
enferxerins de lus regimientos 
Que disponga el Director.

Art. b,'’ Para el terna por es
crito deí primer ajereici ), el Tribu- 
111*1 presentará iras papeletas cer
radas, y cualquiera de los oposito
res sacara una d la suerte, que abri
rá y leerá en alta vo2, toma ido 
nota todos loa epositores para que 
desde luego empiecen á actuar en 
®i iooai qua se detenaiua, facititán- 
doles recado de escribir. Pasadas las 
cuatro horas concedidas para el te 
®a. Cada opceitor entregará au 
escrito con sfibre corrado aí Secreta
rio del Tribunal é iaseribisudo su 
nombre en él.

Art. 7,“ Los demás ejercicios 
serán también á la suerte, tanto 
para ei caso clínico como para el 
Qoirúrgico, y las tres preguntes á 
QUe han de coûtes Ur cada uno de 
los opositores.

Art. 8." Losanimalts enfermoa, 
IfíS operaciones quirúrgicas y las 
cuosiiouea qui; hubieran sido objeto 
de uu ejercicio para un opositor no 
podrán servir ya para los demás.

• ■ La caiihcacion de mé- 
opositar se bat à por 

Tiibunal á continuación de cada 
uno e Jos ejercicios respectivos,

Arí. 10. Lu escala de aprecia- 
cion para todos se comprenderá por 
cada miembro del Tribunal entre 

y lb. El máximum de puntos 
Que podriu por la misma asignarse 
a an opositor serán ly;á, y secón, 
«detará admisible el que obtuviera 
Ja mitad más uno, ú sean U7.

Art. Jl. En el ejercicio de prue 
a ó sea el tema por escrito, no ha

brá más GahUeacion que la de ad- 
lüíSíbJe é inadmisible, emeauieu- 
cose desde luego que el que oXen- 
E^ esta última ealilicacion queda 

luidj de iss reieridas oposicio- 
■^, para b cual se fijara una lista 

la portería dei locai en donde 
c^gan lugar los ejercicios, en Ja 

6,.» ^’^^‘^ t-tJusieo los que han de 
bm eu los ir(,j5 ejercicios queque- 
seámados, 

ciot^** ^bbcluidos los ejerci- 
ptocederá el Tribunal á califl-

Núm. 1329.

Acaieia Constitucionsl de Rute

| car en sesión secreta el mérito de 
t los opositores, y con arreglo al re

sultado de sus actas formará 1» 
li-sta, marcando á cada n^o el nú- 
meco lie puí tos que hubiere obte- 
mdo.

Arí. 13. L;í5 actas del Tribunal 
y la lista de calificación de mérito 

I firmada por los Vocales será remi
tida por ol Presidente al Director 
general ciet cuerpo para que dolor- 
mine si sa han verificado las oposi- 

I cienes cou estricta sujeoion á lo 
dÍ3pue.sto en este programa y de* 
bau ser aprobados. Si así resultase, 

j examinará la Junta si aparecen en 
la lista dos ó más opositores con 
igual número de puntos, y en tal 
caso se dará entre ellos la preferen
cia en el órden de colocación à los 
de mayor edad, y ge redactará la 
lista definitiva de calificácion de 
mérito.

Art. 14. La lista definitiva re
ferida se remitirá al Director gene
ral del cuerpo para que io haga al 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Repúblioa. Los opositores declara
dos admisibles figurarán en ella 
por órden de mérito, según hubie
re u sido calificados, y serán colo
cados á propuesta de la Dirección 
general de Caballería en las vacan
tes que ocurran en los regimientos 
por drdtío del misiao.

Art. 15. A los que se nombren 
para ocupar vacante en cuerpo, se 
les expedirá despachos de terceros 
Profesores del cuerpo de Veterinaria 
militar con el sueldo anual de 2100 
pesetasen la Península, ó de se
gundos en Ultramar con el da 
G¿00 y todas las consideraciones 
marcadase i el reglamento especial 
de este cuerpo, quedando á su vez 
obligados á cumplir los deberes 
que el mismo expresa, y alas pres
cripciones de las Ordenanzas del 
ejército eu todo lo referente á su 
carácter militar.

A los individuos de la clase de 
tropa que con titulo de Veterinario 
de primera clase sirvan en todas 
las armasé institutos del ejército, 
so les íacilitaiá pasaporte por las 
Auioridaues respectivas si solicita- 
len presentarse à las oposiciones, 
quedando autorizados para justifié 
car su existencia al cuerpo el mes 
que per manezean ausentes del mis
ino por esta causa,

Madrid 13 de L ebrero de 1874. 
—Letona.

^®® cuentas municipales de referida villa respecti- 
73^8 bE dVmiSifl’V “ ^® ^®’ «30 económico de 1872 á

a ‘^^®®®^® ®“ ®®^« Secretaría por término de 15 días
contados desde la inserción dal presenta anuncio en el «Bofetin oficial» 
deja provincia, durante los cuales podrá deduciree da agravios por 
quien lo estime conveniente, en la inteligencia de que transcurrido dicho 
pidzo sin haberío electuado se declararán aquellas definitivas y como pa - 
amas en autoridad de cosa juzgada, y cuyas cuentee se expresan á con
tinuación para que con arreglo á la ley municipal vigente pueda con 
todo conocimiento de causa hacerse el exámeu, y de sexeiante modo 
quedar cumplida citada ley. J « modo
• r^^í^? '^? Febrero de 1874.—Distrito muuicipal de Rute.—Partido 
Îï^^fÎ ‘*® r ®“'r’ ^e pesita ría do Ayuntamiento de Rute—Provincia de 

caudales del año económico de 1872 á 73 
Cuenta justificada que yo 0. José Maria Repullo Godoy, depositario del 

^^ mismo con arreglo al art. 154 de la ley de 7 de Octubre de 1858, comprensiva de la existencia que resulj en la 
cuenta adicional del año anterior de las cantidades in-resadas en ca a 
desde primero de Julio de dicho ano á 30 de Junio del actuel, de lo aa- 
tisíecho en dicho periodo por razón de los créditos abiertos en el pr.st

“^ «Pi’^^bado competentemente, y de la existencia que ré
sulta en lo depositaría á expresado día 30 de Junio en que se salda esta 
cuenta para hacerse cargo de ella en la adicional del periodo de ampha 
cion que rendí, é á su debido tiempo, todo con arreglo é lo disuelto en 
la circular de la Direction general de 7 de Marzo de 1871

CARGO.
Lo son primeramente cuatro mil cuarenta y nueve pesetas 

cuatro céntimos que quedaron de existencia en la cuenta ante
rior, como se justifica por la relación de cargo noose acomoa 
na por cabeza de la presents\

id. lo son cuarenta mil cuatrocientas cuarenta y siete nese- ^ 
tas setenta y on céntimos que han ingresado en mi poder du 
rante el ano de esta cuenta, por los diferentes ramos y concao 
tos que por menor expíes» las siete relaciones que se aconint 
nan y acreditan los cargaremes que á ellas se unen y cartas de 
pago que he firmado y ha intervenido la Secretaría, sopul la 
demostración siguiente: & u
Por productos ordinarios de propios relación nu

mero 2.......................................................
Por id. imruestos esíablecidos id, núm. 3, 
Por corrección pública relación núm. 4. * * 
Por resultas de ejercicios anteriores núm* 5, 
Por eslraordinarioB y eventualeaid. núm* 6. 
Por arbitrios municipales id. núm. 7.
Por lo respective al repartimiento provincial 

municipal núm. 8...........................

112'

- 2107 74
. 200
. 1783 40
. 1840 24
. 1893 63
45610 57

7
.17112 12

40447 71

Total general cargo. 44496 75, DATA.
^^^ cuarenta y un mil doscientas sesenta pésetes veinticinco cén- 

ÍTd^ ^^^ ^-^ ®“ ®^?“® *^® ^^^^ cuerna à los establecimientos de
pendientes, corporaciones e individuos que tienen seflaiadcs hables v 
asignaciones en el presupuesto de este oistrito municipal seeun norma^ 
ñor expresan y acreunan las relaciones quese acomnañan
tos à ellas unidos inteivc^Tiifine nm- i» m ^ ■ • ^ übramien-

ecretaría municipal y firmadostos à ellas uniUos inteivenidos por la 
por Jos interesados, á saber:

Capítulo l.“
Gastos obligatorios del Ayuntamiento, 
fcatisfechoa por los conceptos siguientes 

según relación núm. 1,“
Empleados y dependientes del Ayun

tamiento
Gastos de oficinas.............................
Sutcriciones............................
Keparacion de efectos y mobiliario..
Quintas’ ’
tílecciones..............................................*
Gastos de la comisión de evaluación. '

Capitulo 2.°
Policía de seguridad. 

Satisfecho por los conceptos siguientes 
relación núm. 2.

Capítulo 3,“ 
Policía urbana y rural. 

Satisfecho por loe conceptos siguientes 
relación núm. 3,

Capítulo 4.“ 
Instrucción pública primaria. 

Satisfecho por los conceptos siguientes 
relación núm. 4.

Capitulo 6.°
Obras públicas.

Satisfecho por los conceptos siguientes 
relación núm. 5,

Personal. Material. Total.

7834 U

7834 44

626
38 5of
43 88)9021 67

131 sol
148 2K|
200

1187 13

personal.
Material. '

Personal, 
Material.

8250
222

62Í8673 53

Personal. 
Material,

5621
716 93|6338 81

Personal, 
Material. 264 68 I|2
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Capítulo 7.* £ Benoficeocia particular de 30 de
Corrección pública. ! Diciembre de 1873, anotada por

Satisfecho por los conceptos siguien- Personal. 7.70 ^2309 41 1 B. Fermin Haruandsz Iglesias,
tes relación núm. 6. Material. 2059 5 Jefe de la Sección det ramo en el

Capitulo 9.* } Ministerio de Ia Gobernación, 12
Cargas provinciales y Municipales. j reales en Madrid y 13 en pruvin ■

Satisfecho por los conceptos siguieotes PerM.iah 539 ^685# 92 í cías, franco de porte.
relación núm. 7.' Material. 626: s Los pedidos à notubre de! autor,

Capitulo H. Parada 15 principal izquierda ó
Imprevistos. j Revista de Ati ministración. Made

Satisfecho por los conceptas sigaion - Personal.) ra 27 2,“ derecha.
tes relación cúm.S. Material. 1

Capítulo 12. -
Resalías por adición,

Satisfecho per los conceptos siguientes Perso cal. 29? J2¡6648 83 Interesante á los Mnnici-relación núm. Material. 6356 33) píos. -Gerencia Universal,
Total data « fr • • 41260 25 Serrano 4, Madrid.

COMPARACION
Importa el cargo 
Id. la data...................................
Déficit.

De modo que importando el cargo cuarenta y 
cientas noventa y seis pesetas setenta y ciño céníirnb'h y la data cua
renta y un mil doacísn.taí s3.senta con veinticinco, es visto resulta un
oófi-út ó existencia du tres- uwi d.'scieptas trainífí y sofe 'impetus cincuen
ta céntimos, que me servirán da Curgo como primera pirlí'lo. cu la cuen
ta adidoDal del periodo de ampliación para ñivelarsc com leí presente, 
la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salve error de suma 
ó pluma, que da haberío, juro no haber partido vle malicia* en Rute á 
diez y seis de Julio de mi! ochocientos setenta y très,—José Mam Re-' 
pililo Godoy. . - '

jii»um
Núm. i333.

Juzgado de primera instan 
cía del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Dou Baymuado María Oil, Juez de 
¡ rimefa iDstancia del disirilo do 

la derecha de esta ciudad.
For el presente olio, llamo y 

emplazo à Rafael, coaoei'lu por el 
Niño bonito, jgnoráiidüse cual sea 
su vecindad y rielada circunstan
cias de su filiación, para qué en el 
término de diez días se presente en 
este Juzgado á ñu da practicar 
cierta diligencia en causa que se 
sigue sobro hurto de una yagua de 
la propiedad de U. Fernando Sua 
rez Varela; que si asi lo hace se le 
oiri y harájusticia, y por el con- 
trario si no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya logar.

Dado en esta ciudad de Córdo
ba á diez y siete de Febrero de mil 
ochócientos seieata y cuatro,—Ray
mundo M. Gil.—El actuario, Ma
nuel Portera y Cámara.

Dirección Generaj, de Ins- 
iruccion pública.

Sfl haUa vacaiita cu e! Instituto 
de Córdoba'lá-cátedra de Psicoie- 
gía. Lógica y Fiioioílj moral, do
tada con eí sueldo anual de 3.090 
pesetas,la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo à lo dis
puesto en el art. 1.® dal dacraio de 
4 do Julio, da 1870.

Lu que so anuncia ah público, 
cenfense á lo prevenido en el ar- 

44496 7R 
44260 S5 
3236 50 

cuatro- mii cuatro- 

; tícuio 47 del reglnmeütü de 15 de 
| Enero del mi sir o año, á fin de que 
j les Catedráticoa da, la misma asig 

natura dolos dnoiás Institutos ofl 
cialparque deseen ser trasladados á 
ella, los excedentes y los compren
didos en él art, 177 dá la ley de 9 

■ dé'Setiémbre de I 857 puetian sp- 
iiciiarla en ol plazo im prorozable 

.de 20 días, a coutar desde la pu- 
; blicaeión de este anuncio en la 

’IjEíCstap. ' ‘

Solo podían é<pirarij esta va- 
ciiute los Proiesofes que desempe
ñen ó hayau desempeñado cátedra' 
ea propiedad y tengan el título de 
Bachiller gb la lacuUad de Filosofía 
y Letras.

Loa Catedráticos en activo ser
vicio elévard n sus solicitudes á q^ta 
Dirección genéraPpor 'condu do da 
la Escuela en que sirvan, y los que 
no es ión en el ejei'cicia de la ena-- 
flaoza por conduelo del Jefe del es- 
tablecimianto en que úliitaamento 
hubiere servido.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del reglamento ames citadc, 
este anuncio deba publiearaa su los 
«tíolelines obeiulcs» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre- 
scEÍe.

Madrid .7 d: Febrero de i 874. 
— El Director genera', Gaspar Ro
dríguez.

1

ANUNCIO.

cía
Trotado piádieo de Berjeficen- 
j.aHiiuJar. h;éttuccion para el 

ejercicio úd Froteclorado ea la

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de ulilidad pública y al 
9 por loO. deben dirigirse per es- 
eritó al Director de la Gerencia en 
Madrid, quien Jes iucilitara cuan
tos dPtalles sean necesarios para 

‘entrar en ¡a operation.
Eda empress, piiramenie tivü, 

cuenía con capital eetjaegero pa
ra su eoitcacicn en Et paña, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre las ioscripeiontsy liquidacio
nes pendientes te los Ay untamien- 
los, sino subie fincas y geianüas 
solidarias de los mayores contribu- 
j entes.

No tebiendo alguna de las ga
teo tías indicadas y no habiendo de 
tmpleeree el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
ts inútil que les Ayuntamientos 
se molesten en hacer propusioion 
de nioguii géneto,

Mieges-estades para 
b Íormacion del padrón 
por los AyunlairJeníos, 
t u visto de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de1i^71. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y Hlograña del 
« i iario de Córdoba,» 
Letrados lií y San Fer
nando 5i.

B.E^Ëi’iCEPÜClA.

Presupufslos^ üqni* 
dacionts, cuentas men- 
soaks, trimestraks y 

(anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csla- 
bietimienlos de Leneü- 

.ceutia. ‘ 0 balan de ven
ta en ia impieuta y ülo- 
graíia dei viciario de Cór
doba,» han FeiLaudo34 
y Letrados lo.

Á los maestros.

Estados lueosuales de 
j las cantidades que se les 
■ han satisfecho por pri- 
j meras obligaciones delà 
' enseñanza, y de las que 
j se les adeudan. Se ha- 
1 lían de venta en el des- 
í pacho del« Diario de Gór 
1 doba» calle de San Fer 
| liando, 3i.

¡ Papel y sobres.

j Una caja de papel con 
i 100 cartas y otra con 
i 100 sobres, se venden 
j en la Librería del « ida- 
. río de Córdoba, » calle de 
j San Fernando, lùggôL 
! todo por cinco reales. 
! En el mismo estableció 
¡ miciito se timbra gratis 
i el papel á todo el que 
í lleve una caja.

i Novelas completas por cua- 
} tro reales.

! <La Córte del Rey bfindide,» 
‘ novela histérica miginal de D. An- 
; toníp de can Martin.
* «Los incendiarios del Alba • 
: novela histórieM por D. Anonío 
i de San Martin.

«La Gente de Media neche,* 
■ novela de costumbre por D. Ra- 

Koo 01 lega y Filas.
« Les Fársentes.» mcB-onas de 

un usca-vides por D. Manuel Fer- 
naodez y Gonzalez.

<1 empeya fe ciudad desenterrar 
da,® novela hislúiica por L. Anto- 

B rió de Saa Martin.
«La Espuela,» Episodio psicc- 

lógico-novefeseo escrita por Jacinto
1 Labaila,
1. >Paioma y Aguila,»novela es.
i enta lier L. Garcia dtl Real.
■ “La Atalà y el Kené,» por el
■ Vizconde de Chateaubriand, eu- 
i cuadémada en holandesa.

Cueii Les, ai Liculcs, y ne velas do
1 D. Peuio Aníoi-io Ce ¿tfeiccn.
i «La cama de matrimonio,* 
i novela por F. Moja y Bolivar.
I «El Fin del inundo,» novela orí- 
1 ginaí de Constautico Gil y Luengo. 

Iodas tsias obras se venden eo 
ia Librería dU DIARIO DE FOJ' 

1 DOBA ó peseta cada ejemplar.

I Im [ithir, hb ua y litograiiec» 

j LÍAIUO. LE COlíDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


